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Asunción, 11 de diciembre de 2025 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Asunción 

 

REF.: LICITACIÓN MENOR CUANTIA_BNF  13/2025 

“ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS DIGITALES” ID N ° 

472.679.- 

De nuestra consideración: 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted y por su intermedio donde corresponda, con relación a las 
observaciones realizadas a la comunicación de adjudicación, por el cual no ha sido difundido a través 
del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP),  
 

Al respecto, cumplimos en informar cuanto sigue: 
 

OBSERVACIONES: 
 

• CARGA DE DATOS DEL SICP 
 

1.- Datos del SICP  
 

Plazo para comunicación de procedimientos licitatorios 
Plazo para comunicación de adjudicaciones y contratos, recordamos a la Convocante, tener en 
cuenta lo dispuesto en la Resolución DNCP N° 3057/23, la Resolución DNCP N° 3191/23 y sus 
modificaciones. – 
 

Comentario  
Considerando los plazos topes de comunicación de adjudicaciones y contratos, recordamos a la 
Convocante, tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución DNCP N° 1567/25.-  
 

Respuesta: Se aclara que el procedimiento fue cargado y comunicado en el SICP en fecha 
28/11/2025, por lo que entendemos que el plazo de verificación fue excedido. (transcurriendo 7 
días hábiles de verificación) 
 

 
 
       Sin otro particular, se solicita la difusión de la adjudicación en su primera etapa. - 
 
           Atentamente, 
             

GERENCIA DEPARTAMENTAL OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
División Programación Ejecución y Control  

Sección Programación 
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